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3. Otras disposiciones
CONSEJERÍA DE JUSTICIA, ADMINISTRACIÓN LOCAL 
Y FUNCIÓN PÚBLICA

Orden de 2 de diciembre de 2025, por la que se acuerda el inicio del plazo 
para la presentación de candidaturas a las vocalías en representación de los 
colegios profesionales y organizaciones o asociaciones profesionales en el 
Consejo Asesor de Mediación de Andalucía.

El Decreto 81/2025, de 12 de marzo, por el que se crean y regulan en asuntos civiles 
y mercantiles el Registro de Mediadores e Instituciones de Mediación de Andalucía y el 
Consejo Asesor de Mediación de Andalucía, configura a éste como un órgano colegiado 
asesor y de participación administrativa y social, de los previstos en el artículo 20 de 
la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, que 
tiene como fines y objetivos la promoción, asesoramiento, colaboración, seguimiento, 
análisis y evaluación en materia de mediación y otros medios adecuados de solución 
de controversias en asuntos civiles y mercantiles. Se encuentra adscrito a la consejería 
competente en materia de justicia, que le prestará los medios personales y materiales 
necesarios para su funcionamiento.

El artículo 21 del Decreto 81/2025, de 12 de marzo, dedicado a la composición 
del Consejo Asesor de Mediación de Andalucía, establece que, entre sus vocalías, se 
incluirá a una persona nombrada entre las que propongan los colegios profesionales 
de abogados, procuradores de los tribunales y graduados sociales que desarrollan su 
actividad exclusivamente en el territorio de Andalucía, una persona nombrada entre 
las que propongan los restantes colegios profesionales que desarrollan su actividad 
exclusivamente en el territorio de Andalucía, siempre que tengan creada sección o 
estructura organizativa colegial similar en materia de mediación, y otra nombrada 
entre las que propongan las organizaciones y asociaciones profesionales con ámbito 
de actuación en el territorio de Andalucía, que intervengan en materia de mediación o 
agrupen a profesionales de la mediación y que tengan la consideración de instituciones 
de mediación.

Por su parte, el artículo 24.4 del Decreto 81/2025, de 12 de marzo, prevé las 
especialidades del procedimiento para el nombramiento de las personas titulares 
y suplentes de las vocalías en representación de los colegios profesionales y 
organizaciones o asociaciones profesionales. Esta disposición establece que el acuerdo 
de inicio del plazo para la presentación de candidaturas, que adoptará la forma de orden 
de la persona titular de la consejería competente en materia de justicia, será publicado en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

De conformidad con el artículo 1.e) del Decreto 164/2022, de 9 de agosto, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Justicia, Administración Local y 
Función Pública, le corresponde a esta la propuesta, desarrollo, ejecución, coordinación 
y control de las directrices generales del Consejo de Gobierno en relación con los 
instrumentos y procedimientos de mediación y otros medios adecuados de solución de 
controversias, sin perjuicio de las competencias atribuidas a otros órganos, que ejerce a 
través de la Dirección General de Justicia Juvenil y Cooperación, a la que el artículo 11.4 
atribuye las competencias de promoción e impulso de actuaciones tendentes a la 
implantación, desarrollo y divulgación de la mediación y de otros medios adecuados de 
solución de controversias que no estén específicamente atribuidos a otros órganos. 

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Justicia Juvenil y Cooperación,
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D I S P O N G O

Primero. Convocatoria. 
De conformidad con el procedimiento previsto en el artículo 24.4 del Decreto 81/2025, 

de 12 de marzo, por el que se crean y regulan en asuntos civiles y mercantiles el Registro de 
Mediadores e Instituciones de Mediación de Andalucía y el Consejo Asesor de Mediación 
de Andalucía, se acuerda el inicio del plazo para la presentación de candidaturas a 
las vocalías del Consejo Asesor de Mediación de Andalucía en representación de los 
colegios profesionales y organizaciones o asociaciones profesionales siguientes:

a) Una persona titular y otra suplente, entre las que propongan los colegios 
profesionales de abogados, procuradores de los tribunales y graduados sociales que 
desarrollan su actividad exclusivamente en el territorio de Andalucía.

b) Una persona titular y otra suplente, entre las que propongan los restantes colegios 
profesionales que desarrollen su actividad exclusivamente en el territorio de Andalucía, 
siempre que tengan creada sección o estructura organizativa colegial similar en materia 
de mediación.

c) Una persona titular y otra suplente, entre las que propongan las organizaciones 
y asociaciones profesionales con ámbito de actuación en el territorio de Andalucía, que 
intervengan en materia de mediación o agrupen a profesionales de la mediación y que 
tengan la consideración de instituciones de mediación.

Segundo. Presentación de candidaturas.
1. Las candidaturas se dirigirán a la Dirección General de Justicia Juvenil y 

Cooperación, a la que le corresponderá la instrucción del procedimiento, y deberán 
ser presentadas por el representante legal de cada colegio profesional y organización 
o asociación profesional con carácter preferente en el Registro Electrónico Único de la 
Administración de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de que puedan también presentarse 
en los restantes registros electrónicos de cualquiera de los sujetos a los que se refiere el 
artículo 2.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. 

2. Las candidaturas, que podrán incluir un máximo de dos personas titulares y 
suplentes, se acompañarán de la certificación del acuerdo del órgano de gobierno 
por el que se autorice la presentación de la candidatura y se relacione a las personas 
propuestas, así como de un informe en el que se detallen y justifiquen sus méritos y 
experiencia en materia de mediación.

3. El plazo de presentación será de un mes, a contar desde el día siguiente al de la 
publicación de esta orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Formulario de presentación.
Las solicitudes se ajustarán al formulario que consta como anexo de esta orden, que 

se encuentra disponible en el portal de la Junta de Andalucía, en la dirección web:
https://www.juntadeandalucia.es/organismos/justiciaadministracionlocalyfuncionpublica/

servicios/procedimientos/detalle/25856.html

Cuarto. Efectos.
Esta orden surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 2 de diciembre de 2025

JOSÉ ANTONIO NIETO BALLESTEROS
Consejero de Justicia, Administración Local  

y Función Pública
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Consejería de Justicia, Administración Local y 
Función Pública

SOLICITUD
PROCEDIMIENTO PARA EL NOMBRAMIENTO DE LAS PERSONAS TITULARES
Y SUPLENTES DE LAS VOCALÍAS EN REPRESENTACIÓN DE LOS COLEGIOS
PROFESIONALES Y ORGANIZACIONES Y ASOCIACIONES PROFESIONALES
EN EL CONSEJO ASESOR DE MEDIACIÓN DE ANDALUCÍA. (Código de
Procedimiento nº 25856)
Decreto 81/2025, de 12 de marzo, por el que se crean y regulan en asuntos civiles y mercantiles el Registro de Mediadores e Instituciones
de Mediación de Andalucía y el Consejo Asesor de Mediación de Andalucía.

(Página de )

1. DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE
DENOMINACIÓN DE LA ENTIDAD: NIF:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE:

ACTÚA EN CALIDAD DE:

2. NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA
Las notificaciones que proceda practicar se efectuarán por medios electrónicos a través del sistema de notificaciones de laAdministración de la Junta de Andalucía y se tramitará su alta en caso de no estarlo (1).
Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre la notificación practicada en elsistema de notificaciones.
Correo electrónico: Nº teléfono móvil:
(1) Debe acceder al sistema de notificaciones con su certificado electrónico u otros medios de identificación electrónica; puede encontrar másinformación sobre los requisitos necesarios para el uso del sistema y el acceso a las notificaciones en la dirección:       https://www.juntadeandalucia.es/notificaciones

3. TIPO DE ENTIDAD
Colegios profesionales de abogados, procuradores de los tribunales y graduados sociales que desarrollan su actividadexclusivamente en el territorio de Andalucía.
Colegios profesionales que desarrollen su actividad exclusivamente en el territorio de Andalucía, siempre que tengan creadasección o estructura organizativa colegial similar en materia de mediación.
Organizaciones y asociaciones profesionales con ámbito de actuación en Andalucía que intervengan en materia demediación o agrupen a profesionales de la mediación y que tengan la consideración de instituciones de mediación.

4. DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA
A esta solicitud se acompañan los siguientes DOCUMENTOS:

Certificación del acuerdo del órgano de gobierno por el que se autoriza la presentación de la candidatura y se relaciona a las
personas propuestas.
Informe en el que se detallan y justifican los méritos y experiencia en materia de mediación que avalan la candidatura.
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5. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presentesolicitud, así como en la documentación que se acompaña y SOLICITA la participación en el procedimiento para el nombramientode las personas titulares y suplentes de las vocalías en representación de los colegios profesionales de abogados, procuradores delos tribunales y graduados sociales que desarrollan su actividad exclusivamente en el territorio de Andalucía, los colegiosprofesionales que desarrollen su actividad exclusivamente en el territorio de Andalucía, siempre que tengan creada sección oestructura organizativa colegial similar en materia de mediación, y organizaciones y asociaciones profesionales con ámbito deactuación en Andalucía que intervengan en materia de mediación o agrupen a profesionales de la mediación y que tengan laconsideración de instituciones de mediación.

En , a la fecha de la firma electrónica.
LA PERSONA REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:
ILMO./A. SR./A. DIRECTOR/A GENERAL DE JUSTICIA JUVENIL Y COOPERACIÓN
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Justicia Juvenil y Cooperación cuya dirección
es Plaza de la Gavidia, 10, C.P. 41002, Sevilla, y dirección electrónica dg.justiciajuvenil.cjalfp@juntadeandalucia.es 

b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cjalfp@juntadeandalucia.es 
c) Los datos personales que nos indica se incorporarán a la actividad de tratamiento de  la gestión administrativa y tramitación de 
las solicitudes de participación en el procedimiento para el nombramiento de las personas titulares y suplentes de las vocalías en 
representación de los colegios profesionales que desarrollen su actividad exclusivamente en el territorio de Andalucía que tengan 
creada sección o estructura organizativa colegial similar en materia de mediación, y organizaciones y asociaciones profesionales 
con ámbito de actuación en Andalucía que intervengan en materia de mediación o agrupen a profesionales de la mediación y que 
tengan la consideración de instituciones de mediación, con la finalidad de la gestión administrativa y tramitación de las 
candidaturas presentadas por las citadas entidades; la licitud de dicho tratamiento se basa en el artículo 6.1 e) del RGPD y de 
conformidad con lo dispuesto en el Decreto 81/2025, de 12 de marzo, por el que se crean y regulan en asuntos civiles y 
mercantiles el Registro de Mediadores e Instituciones de Mediación de Andalucía y el Consejo Asesor de Mediación de Andalucía, 
cuya Consejería competente en la materia será la responsable de que la información relativa a las personas titulares y suplentes 
de las vocalías responda a los requisitos establecidos por la normativa de protección de datos personales. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su
tratamiento y a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas, como se explica en la siguiente dirección electrónica:
https://juntadeandalucia.es/protecciondedatos, donde podrá encontrar el formulario recomendado para su ejercicio. 

e) No están previstas cesiones de datos, salvo a posibles encargados de tratamiento por cuenta del responsable del mismo, o de las
derivadas de obligación legal. 

La información adicional detallada se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica:
https://juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/595984.html
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